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NUMERO: 

REACTIVACION /DE UNA 

   

   

    

    

  

COMPAÑÍA EN 

LIQUIDACIÓN 

DENOMINADA 

ROBERTOPI EN 

LIQUIDACIÓN V ---Acmoamo= e 

CUANTIA:INDEPERMINADE. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador,/ a los tres dis 

ante mi, O 

EDUARDO ALBERTO  — FALQUEZ AYALA,“ Notento 

del mes Marzo de dos xnil ocho, 

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece, l: 

compañía ROBERTOPI S.A. "EN — LIQUIDACIÓN”, 

debidamente representada por el señor ROBERTO 

FERNANDO IBAÑEZ PESANTES, qúien declara ci 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, cen su calidad ce 

GERENTE GENERAL conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento que se agrega a csla 

escritura como documento habilitante. 11 

compareciente es mayor de edad, domiciliado cs: 

esta Ciudad de Guayaquil, persona capaz pus 

obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificacion». 

de conocer doy fe, el mismo que comparece: 

celebrar esta escritura pública de REACTIVACIHoN 

NR TNA COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN, _ sobre cuyo 
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procede de una manera libre. y espontanea y pas 

su otorgamiento me presea la minuta que dic: 

así: SEÑOR NOTARIO: % En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase iuscrlal 

una en la cual conste, REACIMMACION DE UNA 

COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN, —al temor de las 

siguientes cláusulas 2 Y declaraciones: PRIMERA. 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración di 

la presente escritura el señor ROBERTO FERNANDO 

IBAÑEZ PESANTES a su calidad de Gerente 

General, y como tal representante legal de  l 
2 pues” 

compañía ROBERTOPI S.A. “EN LIQUIDACIÓN “te: 

1 

an 

como lo acredita con la nota de su nombramiente 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayagirf” domicilio de la compañía 

SEGUNDA: EDEN. ROBERTOPI S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante _serura 

pública que autorizó el señor Notarjó. mero) 

Canton Guayaquil Doctor Carlos Quiñanez Velasquez 

el dieciocho de Octubre de mil novecientos novente 

y seis, inscrita cn el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el vemte y siete de Marzo, de mi 

novecientos noventa y siete. CERCA: RESOLUCIÓN 

DE LA SUPERINTENDENCIA.” Mediante Resolució: 

de la Superintendencia de Compañías, número seis 

seis-cuatro-ocho, del diecinueve de Septiembre dei 

dos mil seis, inscrita en cl Regístro Mercantil de: 

Cantón Guayaquil. el diecisiete de Julio de do: 

NN 
se a Sr. 
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Guayaquil, 10 de junio del 2002. Y 

  

   

  

   

  

Señor Arg. ) 
Roberto Fernando Ibáñez Pesantes. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme j clero : General Extraordinaria. de Aiof 
ROBERTOPI [S.A.,VCelebrada pr día de hoy tuvo el acierto-de PEDIR y) 
de GERENTE GENERAL dea compatiía, por el lapso de 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo Vigésimo Séptimo, 
representación legal, judicial y extrajudical de la Compañía. 

ROBERTOPI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Dr. 
Carlos Quiñonez Velásquez, el día 18 de Véjubre de 1.996, e inscrita en el Registro Mercantil, 
el día 27 de marzo de 1.997, 

Atentamente. 

Olimpia Macías Rivas de Ibáñe 
PRESIDENTE, + 

Acepto desempefíar el cargo de GERENTE GENERAL de la compafífa ROBERTOPI S.A. 

Guayaquil, 10 de junio del 2002. 

  

  
  

 



ORDEN: 30520 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS CRUZ 

DEPURADOR:MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

compañía “ROBERTOPI S.A, a favor de"R BERTO 

FERNANDO IBAÑEZ PESANTES; de fojas'124.013 , 

a 124.015 Registro Mejcantil número 18.932, 

Repertorio número 28.996.” Quedan incorporados los ' 

comprobantes de pago'*por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, veinticinco Je ns mbre del dos mil d9s.- 

  

   

REGISTRADORA MERLANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Le 
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ACTA DE JUNTA” GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ROBERTOPI S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 

Macias Rivas de Ibáñez procede a solicitarle al Gerente General para 

establecer el quórum de asistencia, al efecto se establece que se 
encuentran el señor Arquitecto Roberto Ibáñez Pesantes 

propjetario/del /19.900/acciones; y Olga Pesantes de Ibáñez. propietaria 
de 00) acciohres" Todas las acciones son iguales Ordinarias y 
Nominativas de cuatro-centavos de dólar cada una pagadas en el ciento 

por ciento su valor, que sumadas constituyen el capital social de la 

compañía, al efecto existiendo el quórum legal y en fiel cumplimiento a 

la convocatoria a anterioridad la Presidenta propone el 

    

  

A del día: 

Presidé la sesión de la compañía la señora Olimpia Macias Rivas de 
Ibáñez y actúa como secretario/de la junta el Gerente General de la 
misma el Arq. Roberto Ibáñez Pesantes. 

A continuación el señor Arq. Roberto Ibáñez Pesantes hace uso de la 
palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si aceptan 
la celebración de esta Junta General extraordinaria en la que se deberá 

tratar y resolver sobre : á la compañía que se encuentra 

en estado de liquidación. Autorizar al representante-legal para 
que suscriba la correspondiente Escritura Publica de Reactivación 

de la Compañía en Liquidación. 

Luego de oída estas palabras todos y cada uno de los accionistas se 
pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto como orden del día a 
tratar, por lo cual se declara instalada la sesión. 

Acto seguido el secretario da lectura al orden del día que dice: 1.- 
Reactivar la compañía que se encuentra en estado de liquidación. 2.- 
Autorizar al represen ante legal para que suscriba la correspondiente 
Escritura Publica de Reactivación de la Compañía en Liquidación. 

Una vez escuchadas estas palabras la Junta General Extraordinaria de 
accionistas entro en deliberaciones y luego de estas la Junta por 

unanimidad resolvió :. 
A 

Proceder con la reactivación de la compaña que se encuentra en 

estado de Liquidación y autorizar al Gerente General a que suscriba la 
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correspondiente seritura Publica de Reactivación de la compañía en 

Liquidación. 

No habiendo otro asunto que trajar se concede un momento de receso 

para la redacción de esta actayfecho lo cual se reinstala la sesión y St 

da lectura, la misma que queda aprobada por unanimidad de votos sin 

modificaciones, firmándola todos los presentes. f) Arq. Roberto Ibáñez 

Pesantes Sa Pesantes de Ibáñez _DOtimpia Macias Rivas de Ibáñez... 

Es fiel copia de su original, Jogrertifico. 

h.      
   Arq. Robe 

Secre o de la Junta 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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me
n 

de : Honra 

mil siete, se declaró la disolución de la Con 

y se ordenó la liquidación. CUARTA: RESÓLU S 

DE LA JUNTA GENERAL.- a Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas cha 

ROBERTOPI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, £N — SISto0 

CELEBRADA UL VEINTE Y OCH Ó 
7 o 

PEBBERO- _— Dl DOS MIL OCHO 

resolvió: Reactivar la Compañia. QUINTA: 
e. Nrerrrancerearnzas 

DECLARACIONES... __scom” los antecedentes 

expuestos, yo ROBERTO FERNANDO IBANEZ 

PESANTES , 7 cn mi calidad de Gere 

General de ROBERTOPI S.A. “EN LIQUIDACIÓN 7 

por lo tanto su representante legal,  dechiu. 

Reactivada la Compañia. SEXTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.. YO, ROBERTO FERNANDO IBANEZ 

PESANTES, Como Gerente General y como tal 

representante legal de ROBERTOPI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN”, declaro bajo ¡juramento que 1 

representada Es comrauista de obra publica 

alguna, ni. mantienen contratos pendientes col +) 

Estado Ecuatoriano o con alguna de ho 

instituciones Públicas. Aregue usted, señor Notiurno 

todas las demás cláusulas de estilo que. st.s 

necesarias para la validez y  perfeccionamiento de 

esta escritura.-_.. Firmado: Abogado Boris Camino 

Villanueva. —orisiro trece mil ciento setenta 

Quedan agregados a la presente escritura pública +1 

nombramiento del representante legal de 
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compañía y el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas. Hasta aquí la presente minuta que quede 

elevada a escritura pública.- Yo, el Notario, doy tt 

que después de haber sido Icida en alta voz tod: 

esta escritura pública al compareciente, éste l 

aprueba y la  suseribe conmigo el Notario. cn un 

solo acto.- 

A. "EN LIQUIDACIÓN” 

ARQ. ROBERT IBAÑEZ PESANTES 

GERENTE GENERAL _- 
C.C. 090425668-2 “ Y 
R.U.C. 0991394230001 
C.V. 257-0004 

P. COMPAÑIA ROBERTOPI    

  

   

EL NOTARIO 

Y
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A 

AB. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

NOTARIO SEPTIMO GUAYAQUIL 

ao ETRE 

 



   
   

REACTIVACION DE UNA COMPAÑÍA EN LIQUIDACION 
DENOMINADA ROBERTOPI S.A. EN LIQUIDACION.---------=--=-- 

Es conforme a su original, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

COPIA CERTIFICADA, qu y firmo en esta ciudad de Guayaguil, 

CA DEL ECUADO en la misma fecha de su MEREBo UPERT OR DE $ *8 
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SÉPTIMO DEL CANTÓN a 

  
   



     eAZON: YO, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

ARHALA, NOTARIO TITULAR SEPTIMO DE GUAYAQUIL, siento 

como tal, que en esta fecha, al margen de la matriz de la 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYAKTItura pública de REACTIVACION de la compañía 

ROBERTOPI S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante mi, con 

fecha tres de marzo del dos mil ocho, he tomado nota de su 

aprobación, mediante resolución número CERO OCHO-G-IJ- 

CERO CERO CERO DOS TRES DOS SEIS, suscrita el 

veinticuatro de abril del dos mil ocho, por el Director Jurídico 

del departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado Guillermo 

Espinoza de los Monteros. Guayaquil, siete de mayo del dos 

Y, 
Ab. FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

mil ocho.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22.809 
FECHA DE REPERTORIO: 09/may/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:21 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Mayo del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0002326, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 24 de abril del 2008, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
ROBERTOPI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, de fojas 51.954 a 51.967, 
Registro Mercantil número 9.257.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 22809 

A 
DOLAIDIOHJADIESDODIA 

13,0? ui ltun SO 

  

  

REVISADO POR: mM dl AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



DILIGA4FNCIA y» DOCTOR CRISTIAN QUIÑONFZ ESSANTPS, NOTARIO PRIMARO 

INT"RINO DFL CANTON.- DOY FP; Que en esta fecha tomé nota al mírgen de la 

mtriz correspandiente al diecisohs de Votabre del año mil novecientos noven- 

te y seis, de la AESULUCION N3, UdeG -1J-0002326, emitida por el sofior Abogado 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MUNTTROS A., Director Jurídica de Disolución y Lio 

quidación de la Intendencia de Coupofas de Uxayaquil, el veintiouatro de Abríl 

del das mil och, mediante la cual se APRUPIA la reactivación de la compañía 

RUBERTOPI 8. 4.," en ligaigación ” , en camplimiento a 19 dispuest> en el 

    

   

artículo treinta y cirey/de/ la ley Noteriel.- Guayaquil, veinte de May> del 

año dos mil eS . 

Se Urtiran Ouinoocasr Hasanie 

MOTARIA CRIMERA 

GUAYAQUIL 

  
  

 


